
Año CIX Panamá, R. de Panamá jueves 18 de abril de 2013 Nº 
27269-A

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 28

(De miércoles 17 de abril de 2013)

QUE REFORMA LA LEY 21 DE 1997, QUE APRUEBA EL PLAN REGIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA
REGIÓN INTEROCEÁNICA Y EL PLAN GENERAL DE USO, CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DEL ÁREA
DEL CANAL.

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto Ejecutivo Nº 233

(De jueves 18 de abril de 2013)

POR EL CUAL SE TRANSFIERE PARA EL DÍA LUNES 29 DE ABRIL DE 2013, EL DESCANSO OBLIGATORIO
CORRESPONDIENTE AL DÍA 1 DE MAYO DE 2013, Y SE ORDENA EL CIERRE DE LAS OFICINAS PÚBLICAS
NACIONALES Y MUNICIPALES, Y LAS OFICINAS PRIVADAS A NIVEL NACIONAL.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL
Decreto Ejecutivo Nº 67

(De miércoles 17 de abril de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 17 DE 11 DE MAYO DE 1999, POR EL CUAL SE
REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DEL DECRETO DE GABINETE NO. 252 DE 30 DE DICIEMBRE DE 
1971.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL
Decreto Ejecutivo Nº 68

(De miércoles 17 de abril de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 17 DE 11 DE MAYO DE 1999, POR EL CUAL SE
REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DEL DECRETO DE GABINETE NO. 252 DE 30 DE DICIEMBRE DE 
1971.

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL
Decreto Ejecutivo Nº 69

(De miércoles 17 de abril de 2013)

QUE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 17 DE 11 DE MAYO DE 1999, POR EL CUAL SE
REGLAMENTAN LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DEL DECRETO DE GABINETE NO. 252 DE 30 DE DICIEMBRE DE 
1971.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
Resolución Nº 84

(De martes 28 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE DECLARA CANCELADO POR VENCIMIENTO LA ADENDA NO. 2 DEL CONTRATO NO. 11
DE 26 DE ENERO DE 1996, ENTRE EL ESTADO Y LA EMPRESA EQUIPOS Y AGREGADO, S.A.
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AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Administrativa Nº 159
(De martes 16 de abril de 2013)

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA A LA SECRETARIA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADUANAS ENCARGADA.

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución Nº CNV-006-98

(De jueves 29 de enero de 1998)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A FINANCIERA DELTA, S.A., PARA QUE OFREZCA EN VENTA AL PÚBLICO
VALORES COMERCIALES NEGOCIABLES HASTA POR UN MONTO DE SEIS MILLONES DE DÓLARES 
(US$6,000,000.00).

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES
Resolución Nº SMV 277-12

(De martes 14 de agosto de 2012)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE LA SOCIEDAD URBANIZADORA DEL CARIBE, S.A., PARA SU
OFERTA PÚBLICA.

CAJA DE AHORROS
Resolución Nº JD 9/2013

(De martes 2 de abril de 2013)

POR LA CUAL SE REFORMA LA RESOLUCIÓN JD 22-2006 DE 26 DE JULIO DE 2006, MODIFICADA POR LA
RESOLUCIÓN JD 13-2010 DE 15 DE JUNIO DE 2010, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN JD NO. 18/2012 DE
20 DE DICIEMBRE DE 2012 MEDIANTE LA CUAL ADOPTA EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE RIESGOS.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 08-2013

(De viernes 8 de marzo de 2013)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA TASA DE COBRO DE ASEO COMERCIAL PARA EL DISTRITO DE
BOCAS DEL TORO.

AVISOS / EDICTOS
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Por medio de la presente yo, MARÍA CATALINA TEJEIRA , con cédula de identidad personal No. 9-713-521, con
residencia en la 24 de Diciembre, Calle 13 Monterico, Panamá, República de Panamá, propietaria del establecimiento
comercial denominado, ABARROTERÍA Y BODEGA EL CRISTO , ubicada en la 24 de Diciembre, Calle 13,
Monterico, casa S-60, con aviso de operación 9-713-521-2007-89874, que me autoriza a las actividades de compra y
venta de víveres, carnes, legumbres, verduras, refrescos, sodas, gaseosas y artículos de tocador, bebidas alcohólicas en
envases cerrados y otras actividades asociadas, hago constar que traspaso todos mis derechos al señor MARCOS 
SANDOVAL , con cédula de identidad personal No. 9-171-969. Atentamente, María Catalina Tejeira. Cédula: 9-713-521.
L. 201-394929. Tercera publicación.
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_______

AVISO. En cumplimiento del Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio yo, KATHLEEN ALICIA
GONZÁLEZ RIVAS , con cédula 2-731-133, en mi calidad de propietario del establecimiento comercial denominado 
TURICENTRO IMPERIAL , con aviso de operación No. 2-731-133, con licencia comercial No. 281237, expedido el 2
de junio de 2011, con ventas de licores y cervezas en envases abiertos, sala de baile, ventas de hielo, discoteca, ubicada en
Calle Las Medinas, en El Valle de Antón, provincia de Coclé, ha traspasado dicho establecimiento comercial a nombre de 
JUAN JOEL CHONG LEÓN , con cédula de identidad personal No. 8-814-655. Atentamente, Kathleen Alicia González
Rivas. Cédula 2-731-133. L. 201-394949. Tercera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código de Comercio, yo, JULIO
ALBERTO GONZÁLEZ KELSO , mayor de edad, panameño, con cédula de identidad personal No. 8-744-684, con
domicilio en la ciudad de Panamá, República de Panamá, propietario del establecimiento comercial denominado 
BODEGA 25, ubicado en el corregimiento de Bella Vista, Urbanización Calidonia, Calle 25 Calidonia, edificio Red
Room, local 64342, ciudad de Panamá, distrito de Panamá, provincia de Panamá, con aviso de operación No.
8-744-684.2011-319862, que me autoriza a las actividades de expendio de bebidas alcohólicas en envases cerrados y otras
actividades asociadas, hago constar que he traspasado todos mis derechos al señor ERNESTO MARCEL REVELLO ,
con cédula de identidad personal No. 8-518-724. L. 201-394958. Segunda publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 013-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) TANYA GABRIELA GARIBALDO RODRIGUEZ,  vecino (a) de Volcán,
corregimiento de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
8-276-944, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0010, según
plano aprobado No. 405-12-23779, la adjudicación a título patrimonial adjudicable con una superficie total de 0 Has. +
604.61 M2, que forman parte de la finca No. 20573, inscrita al Rollo 322, Doc. 2, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario MIDA. El terreno está ubicado en la localidad de Volcán, corregimiento Volcán, distrito de Bugaba,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Joel Kaleb Rodríguez Samudio. Sur: Roberto
Almengor Rodríguez. Este: Jenaro Gatjens González. Oeste: Servidumbre. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Volcán, copias del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en
David, a los 31 días del mes de enero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.)
ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391921.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 014-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MIRNA ZULEMA RODRIGUEZ CABALLERO,  vecino (a) de Volcán,
corregimiento de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-88-608, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0149, según plano
aprobado No. 405-12-23780, la adjudicación a título patrimonial adjudicable con una superficie total de 0 Has. + 669.80
M2, que forman parte de la finca No. 20573, inscrita al Rollo 322, Doc. 2, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario MIDA. El terreno está ubicado en la localidad de Volcán, corregimiento Volcán, distrito de Bugaba,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Marikel Indira Almengor Rodríguez. Sur:
Calle sin nombre a la Avenida Central. Este: Servidumbre. Oeste: Dilcia Edith Miranda Batista. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de
Volcán, copias del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en David, a los 31 días del mes de enero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI.
Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391929.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 015-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARUKEL INDIRA ALMENGOR RODRIGUEZ,  vecino (a) de Volcán,
corregimiento de Volcán, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 
4-722-1140, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0009, según
plano aprobado No. 405-12-23782, la adjudicación a título patrimonial adjudicable con una superficie total de 0 Has. +
636.00 M2, que forman parte de la finca No. 20573, inscrita al Rollo 322, Doc. 2, propiedad del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario MIDA. El terreno está ubicado en la localidad de Volcán, corregimiento Volcán, distrito de Bugaba,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Joel Kaleb Rodríguez. Sur: Mirna Zulema
Rodríguez Caballero. Este: Servidumbre. Oeste: Dilcia Edith Miranda Batista. Para los efectos legales se fija el presente
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Volcán, copias del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en
David, a los 31 días del mes de enero de 2013. (Fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.)
ENEIDA LOZADA V. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-391920.

______

EDICTO No. 377. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) VALENTIN MARIN ORTEGA, ELIDIA ORTEGA DE MARIN y
GISELA ANAYANSI MARIN ORTEGA , panameños, mayores de edad, con residencia en Calle Estudiante, portadores
de la cédula de identidad personal No. 8-726-1787, 8-204-2263 y 8-775-892, en su propio nombre en representación de su
propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un
lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San Juan, de la Barriada Potrero Grande,
Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y
medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 44.02
Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 44.00 Mts. Este: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 25.99 Mts. Oeste: Calle San Juan con: 25.00 Mts.
Área total del terreno mil ciento diez metros cuadrados con sesenta y cuatro decímetros cuadrados (1,110.64 Mts.2). Con
base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en
un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 6 de febrero de dos
mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, seis (6) de febrero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa
de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-394894.

_______

EDICTO No. 455. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) EDILBERTO BOLIVAR VEGA CASTILLO , varón, panameño,
mayor de edad, soltero, residente en la Barriada Libertad, El Coco, celular No. 6562-7341, portador de la cédula de
identidad personal No. 6-700-259, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Carretera Princ. de Potrero Grande, de la Barriada Parc. Libertad, Corregimiento El
Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo
194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Oeste: Carretera Princ. de Potrero Grande con: 20.00 Mts.
Área total del terreno seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 2 de abril de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, dos
(2) de abril de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-394763.

_______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 045-2013. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN,
DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, ANTOLIN ARENAS SALAMIN,  varón, panameño, mayor
de edad, soltero, servidor público, portador de la cédula de identidad personal No. 6-53-2396, residente en Puerto
Caimito, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, con solicitud de adjudicación de
tierra No. 6-0060-2010, del 30 de julio de 2010, ha solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera, la
adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado No. 602-01-6929, con fecha de
aprobación el 3 de junio de 2011, con una extensión superficial de veintiún hectáreas más tres mil treinta y cinco punto
setenta y un metros cuadrados (21 Has. + 3035.71 M2), las cuales se encuentran localizadas en conocido como Cerro
Gordo, corregimiento Cabecera, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terrenos nacionales usuario Miguel Valdés Camargo. Sur: Terrenos nacionales usuarios Dorindo
Bósquez Pimentel, Ricardo Bósquez Pimentel y la carretera de asfalto de Las Margaritas hacia San José. Este: Camino
que va hacia Cerro Gordo Abajo, terrenos nacionales usuario Elías Arenas, Quintina Arenas, José De la Rosa Arenas y
Adelaida Arenas. Oeste: Terrenos nacional usuario Andrés Moreno. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Las Minas, copias del mismo se entregarán al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de
Chitré, a los dos (2) días del mes de abril de 2013, en las Oficinas de la Dirección de Titulación y Regularización,
provincia de Herrera. (Fdo.) LIC. MÓNICA VILLARREAL C. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) GEOVANIS
ARANDA. Secretaria. L. 201-395054.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS.
EDICTO No. 020-13. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS-LOS SANTOS. HACE SABER: Que el: ASENTAMIENTO CAMPESINO 1º DE
MAYO, el representante legal es el Sr.: ADRIANO GUTIERREZ DIAZ, con cédula No. 7-56-806, residente en El
Regadío, corregimiento Cabecera, distrito de Guararé, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud de adjudicación No. 7-124-12, del 30 de noviembre de 2012, según plano No. 701-01-8938,
aprobado el 15 de marzo de 2013, la adjudicación a Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable,
de 6 Has. + 2,359.67 m2, ubicada en el corregimiento Cabecera, distrito de Guararé, provincia de Los Santos, el cual se
encuentra dentro de los siguientes linderos: Norte: Carretera Nacional que conduce de La Villa de Los Santos hacia
Guareré. Sur: Terreno de Roberto Espino Rivera y Miguel Elías Espino Díaz. Este: Terreno de Asentamiento 1º de Mayo,
SOGREPO Repr. Legal: Pedro Florencio González. Oeste: Camino de tierra a otras fincas. Para efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en la Alcaldía de Guararé o en la corregiduría de Cabecera y
copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el Art. 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última
publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 8 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ ROJAS.
Funcionario Sustanciador de ANATI, a.i. (Fdo.) FELÍCITA F. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394793.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 080-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ALBERTO
ALEJANDRO DE LEON AGUILA , vecino (a) de Campo Limber, corregimiento Juan Díaz del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-749-884, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-1276-2000 del 1 de diciembre de 2000, según plano aprobado No.
804-05-15226, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 3346.72 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad
de Chicá, corregimiento Chicá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Camino de 12.00 mts. a Chicá y a otros lotes. Sur: Juan Elmer Vargas Morales. Este: Hilda Inés Martínez de
Chung. Oeste: Juan Elmer Vargas Morales plano No. 804-05-14941. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 5 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-395071.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 112-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LIDIA JIMENEZ 
CORTES, vecino (a) de Cáceres, Calle entrada El Chorro, corregimiento Cerro Silvestre, del distrito de Arraiján,
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provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-83-457, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-004-2012 del 13 de febrero de 2012, según plano aprobado No.
801-08-23500, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 0 Has. + 0518.66 m2, que será segregado de la finca No. 1214, Tomo No. 121, Folio No. 130 propiedad de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de Calle El Corro,
corregimiento Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Francisco Enrique Pineda. Sur: León Mendoza Morales. Este: Río Cáceres. Oeste: Calle El Chorro de 15.00 mts. a
otras fincas y hacia otras fincas y a Carretera Panamericana. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cerro Silvestre, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 9 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394871.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 113-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LIDIA JIMENEZ 
CORTES, vecino (a) de Cáceres, Calle entrada El Chorro, corregimiento Cerro Silvestre, del distrito de Arraiján,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-83-457, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-003-2012 del 13 de febrero de 2012, según plano aprobado No.
801-08-23582, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 0 Has. + 0,340.28 m2, que será segregado de la finca No. 1214, Tomo No. 121, Folio No. 130 propiedad de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de Calle El Corro,
corregimiento Cerro Silvestre, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terrenos nacionales ocupados por: León Mendoza Morales. Sur: Carretera Panamericana de 25.00 Mts. Este:
Terrenos nacionales ocupados por: Dilma Aurora Camaño. Oeste: Calle El Chorro de 15.00 mts. hacia otras fincas y hacia
Carretera Panamericana. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Arraiján o en la corregiduría de Cerro Silvestre, copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 9 días
del mes de abril de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394870.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 120-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DIMAS FRANCO 
ORTEGA , vecino (a) de Vista Alegre, corregimiento Vista Alegre, del distrito de Arraiján, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 7-72-1477, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-538-2012 del 9 de octubre de 2012, según plano aprobado No. 807-03-23803, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 11 Has. +
329.34 m2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de
Lagartera, corregimiento Amador, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Quebrada Lagartera de 10.00 Mts. Sur: Servidumbre de 5.00 Mts. hacia Lagartera y Las Pavas hacia otras
fincas. Este: Servidumbre de 5.00 Mts. hacia quebrada Lagartera hacia Lagartera y Las Pavas. Oeste: Servidumbre de
5.00 Mts. hacia quebrada Lagartera y hacia otras fincas. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible
de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Amador, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira, a los 11 días del mes de abril de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.)
SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-395083.
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